
It. O. del E.-Núm. 3% 6 feórel'01910

1. Disposieiones generales
')

ORDEN de 30 de enero de 1970 por la que se 71U)oo

diflca el a~ segundo de la Orden de 16 de
ogOBtQ de 1~, que croo· el.~ de SstadisUc<&
,MilitQr para, el,~ de las Fuerzas Armadas.

Bx~lenttstqioo sefiore$-~

Lo digo a VV. EE. a lolí prooedentea éfectos.
Dios guatde 6 vv. EE.
Madrid. 30 de enero de 19'!ll.

por uu perí<¡do de tiempo n<l.,¡perlor a seis meses. lnolu1da. la
prórroga. en la reOC!lÍ<la de datos o en e! control e lnx¡leCdón
de la tnl.B!"" ,p8rlj la tórln8Clón de los oeneoa ollados. se les
otorga, conc~ gtln.era!.la previa autorización. a que se
refiere el attlcíÍlo qUinto de la orden del Ministerio de Hao
clél1da deVl!lUtl~,de OC1;ubtede mJl "o_toa_,
cíne~.po< la que..,dan: tlOfl!l&J.para l"eJeeu1llOO del tleoreto
ley doce/lUil nov_ntos """""'la. yC!nllO, de aIete croctUbte.
a,! objeta de, qUe~an:ser telDunera<:\Oa perestos trabajoa
e~traorúll1l\l"iOS;enlaf01'l'!á.'YcuanJ;la que sedetermJne.

ArtlcUl<> lll!pt~......LoIlaatos que orI¡pnela reaI\aacIón de
loS oenaos,"rde~O$ PóI' e! 'pte8el1t,e' Decreto se sufragarán
como i:~a 100Pl'esUi>U<!xtos Generales de! Estado Y loa de
ren,oval:ló" de1:PadrónMU,túelpal de Habitantes serán a~
de los r~vos Ayuat~tos.

ArticulO', "9t.vo......POt la Ji'rei!I<leneladel _ Y el Mi
o~ed04e;\!'- GoI;lerllaelónse dietatán la. di$¡108lclones com
plementlirl.squorequliora la ejeeuelOO del presente Decreto.

AsI lo d\llPOPl!o por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve * enero' de m11 noveetentos setenta.

FRANCISCO FRANCO
En \T1cepres-h1ente dé! GObierno.

LUIS OA,RREtlO &ANCo

CMmERO

E~cmos. Sr... Minlstros del Ejéré1to. de Marina. del AIre y de ,.
i!kluciU>l<lnY Glenela y _al Jefe del Alto Estado Mayor. '

Por Orden de este Departamento de 16 de agosto de 1964 que
dó establecido e! DIploma de ElXtadiStíca Mu.lw para el personal
dc Jefes y QJlél..... .de las Fuerzas Armadea. Este Diploma. se
conoede según di_lna la oltade Orden, a loo Jéfes y Oliclalea
que, habiendo of>tenldo el Diploma. de la EBeuela de Eatadlstlca
de la UnI_Sldad (_ 8uPerl~). reeIloen con aproVecher "
miento un periodo de práetiC8$ de treo _. .

Postorl"""""", fué creado e! Bervlclo de In~iOO MI-
litar Operativa. a,prol¡é.ndose $U Reglamento por Orden de esta

I
Preélde.ncla del GobIerno de 16 de noviembre de 1968. slendo
deterlnlnad8a en el _ las <:ond\el<lIleB para la ebtenol6n
del DipIomj¡ de Inve,st.l«acloo Mllltar Operativa.

, se.hace preciso. por tanto. para una m_ eficaola de loa
I 8ervleloa,~. loe estudlolí de lnvestl¡aclón Operativa de lolí "
. <le Estadl_ MatelDátlolí y Estadlstlca GéIIeNJ, que son laa·
I tres ramas que comprende el DIploma de Estadistica en la

IUnl-'¡dad.
En Su virtud. a pl'OPUl/Ota del Alto Estado Mayor y de con-

Iformidad con los Mlnister!.. militares, esta Presidencia del
O<>bíerno dJ¿,¡x>ne:,

El aplriado seguudo de .Ja Orden de 16 de agosto de 1964" ,
sobre DlplOl1la de EStadistica MUltar queda redactado en loa
siguientes térmJnos:. '

«2,' DichO DiplOI11a se _ó po< cada MinIoterIo Mili
tal· y Direcolón' Genere.! de la Guaz<lIa ClVU a loa Jefes y Ofl
cIale. que. háblendo obtenido e! Dlp_ de la _la de Es
tadlstica de Ja, 'l1niverslded, (8ecelOO SuPerl~). ramas de ESta
distica Matemática o EstalIIstlea Ge-.I. _ con a_
chaInIento e \ílforme favorable un perl<¡do de prácticas de tres
m.... en el Qulnto o CUarto 1I:_es del Bervloio de Eatadl...
tlea MIlitar en materia de métodoe estad_ y BUS ·ap1i ,
eiones~.,)} .

GOBIERNODELPRESIDENCIA

DECRETO 24511970, (te- 29 de ene~o;pl)t e~ que se
dispone la formact6ndc lO8 censos· génetq;les..dtla
Nación,

Las Leyes de tres de abril de mil novecientos -y de .quince de
mayo de ron novecientos Veinte'(1~ que·:eu··todt:t$;JO&.~

terminados. en, cero y con referen.e¡¡;.a-tteinta,Y--_U~~l)-d1cietn,

bre,se ,lleven -a cabo. censos "genera.l~'de la, -~1?IáCi6lt.
La Ley de ocho de junio de mJl _tos oIDC1lenta y siete.

sobre fonnl\olón de censos econ61nIcoB 11 de un, p1án general
censal. dI8pone que tanto loo censos demográfieoo COlIlQ lolí de
carácter eeon6mJco y .us derlVadoa se _llZarán por el Insti
tutoNactonal de Estadistica -ea.dadlez atios;~~:-norma:g&-
nera!. . ' . - . ,.,":',

Por otra parte, la Organización, de luNacIones' Pll~~--pa~
troclna la, fonnaclOO de censos mundiales de poblaclOO y vl
viende con periodictdad decenal y ha publicado' lOIl respectivos
proi1'~masset'ialando,'lOs_prlncl~Y_ I'~m~()tl.;para_:tos

~:aq~ ~:::~~en mil nov~OOs ~~:-l)--COtl- f~

En la linea _de" estos programas -ll\~1'll$Clona1~~pero,ténlen"
do encuenta. en prim~r lugar.lasn~esldadE$~~es;.y~18s
c......cterlstlcas especificas de nuestra POblación. e! Instituto Na
cional' de ~stica llevará .a· eabo'élcenso'~,'~~:,~n
referencia al.dia treinta·y,,:uno de.·die:~~~·d.,e'\tri11'J:1.0,~~.iil1'1toS

setenta. coordinando con,los ~fQ~' munlC1Mí~"que:,:~n
lo dispuesto por la Ley de RégImen' Local. deben confecelÓnar
los Ayuntarnlentoá con.reterenc:l'J.a,~:'~a,:i~h'$\l~rl'
doee a las directrices de caráCter técnico que selIale el Instituto
Naeton&1 de Estadistica '"

La fonnaeión de 'loseemos econÓll1iCOS nac~9naJe,s",~1Ji,ere
la preparaetoo del marco básico adecuado mediante la 1ocall
z""1OO de los lugares donde se desarrolla acÍ\vld&d 'ecónómJca
de cualquier clase. Por ello. al Igual que en $lIoi< an'\<irlorea.' y
según dispone el Decreto dos mJI seIs/mU noveclentlÍS sesenta y
ocho. de dieciséis de agoste. sobre trabajos prellrillna.... de lolí
censos Industrial, comerolal. de aervloIoa, de Vlvlenda Y' de ,po
blaclOO. como complemento al censo de POblacIOO' se ·tealJJufm
también simultáneamente loo censos <le edlfIcloe' y IÓCales .1n
dustriales. comerciales. de serviciosY,d~ti~;' .:, v1V1éti~.

En su Virtud. a propuesta del Vicepresidente del Gobierno
y previa dellberaclOO del COnsejo de MinistroS en' sU reunión
del día veintitrés de enero de mnnoveelento$'~teJita;

DISPONGO.

Articulo prlmeto.-El. Instituto Nacional de estadistica'far
mará los censos dela población. de laV1vienda,;~ de los edificios
y de los locales de la NaclOO.

ArtIculo segundo.-Los refelidos ce"SOS se re¡\l!""t'im "" tc:><l0
el terrltolio nacl"""l. slrvlendo COmo fecl\a de ~clael'dla
treinta y. uno de diciembre de mil ,noveol~toS~~l1~'

Articulo teroero.-La recopllaclOO de Jo. ~.,.~,'Para
el censo de la población; y .para 'lOS~:'~"qiWiiOfP~fJ$,~
realiZará en la m-lsma operación, A esteijfeeto.::l_QS:~t'1tam~~

toa colaborarán con el Instituto Nacional dé EStadlstlca en los
trabaJ~ correspondientes.

ArtIculO cuarlo.-'-'Se faculta al,InstiWto ~1O",,1 de asta
dlstlqa Para efectuar un ensayo que~lam'9ba~ en al¡¡uilos
MunicipiOS los princiPales lnst~mento:s'~etJ::~ 'i~trQdUcit':en
ellos las modificaciones que .la exp~cl~ .~J~:; ··los' res:u}..
tados de este eneayo no tendrán ValldeZol!eial;.i!I bl\m podrán
ser actualizados en la fecha censal. .

Articulo qulnto,-'-'Se llJ)llolírán a las Ol)e<'acl011Oll<:é~I'"que
se disPonen en el presente. Decreto. lQS preceptos. de la' r..eyde I

CetlliOIl EéoJlómicos y de la Ley deEstadl.ti~a.y.'\lo'tlOI'mas
reglamentarias, ., >

Articulo· sexto._A los fünclOnarlos de la Ad1nli>!#\racl<ln,Cl
vil del EStado. de la Admlnlstracloo Localt de;ot..,. entes p(t
bUcos que. fuera de su horario tlOI'mal de tr«b&lO. collllJ<)nln


